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50,9Sl.42 �.1ETROS CUA:)MOOS 

Por lo antes e;cpuesto, con SL1s�ento en las di:;J::::lc-nes y ordenamientos invocados y dada su aplicación para en este 
caso y para esta 2rción urbanística, esta Direcci:,n Ge,,cral de Dz,-:,iollo T�, ritorial Urbano Sustentable en el ejercicio de sus 
atribuciones, cldermina PROCEDENTE el p, oy=cto de Subdivisión y ha res.Jeito expedir la AUTORIZACIÓN DE SUB:JlViSIÓ:\l 
CONulC!Oi'JADA, debie,,do sujetarse a los s:::;uiao1tes condicionantes: 

l. La presente autorización tiene una v:::;ar.::ia de dos años cont�do a p�rl:ir de la fecha de expedición y solo será •1élkla si
trae anexo el plano cartográfico sellado de la pr.;puesta de subdivisión autorizada, y deberá ser mencionado en la
protocolización que de la misma se pract'que.

11. El promovente y/o pr:,pietario deberá re31izar el trárr.i,e de lnfor:ne Catastral de la presente subdivisión ante la Dirección
de Catastro de esta municipali;:!ad.

111. Corresponde al propiet:irio del pre,:li,;i original ccs<:-=ar por su cuenta las obras mínimas de urbanización que refiere el
numeral 28 de la Lev de acric,nes urbaníst;cas del Estcdo de Quintana Roo, que a la letra dice "/. Red vial; 11. Infraestructura;
111. Red de Distribución y almacenamiento de agua potabie; IV. Red de alcantarillado; V. Red de drenaje pluvial; VI. En su
caso R.:d de d:stribución de comb?..;t.'ble; V!/. iied de distribución de energfa el,ktrica; VIII. Red de alumbrado púb!ico; IX.
Servicios para la di:.posición de residuos y e,r.i,ioncs; X. Espacios púb!lcos"; y lo que demanden los· lotes resultantes,
teniendo por aceptada dicha oblic;.,ción con la consecución del trámite respectivo por el que se formalice la subdivisión
que se autoriza, deslindando a la aut:-ridad municipal de tal comprom;so.

IV. El presente, no sust'tU\'€ el documento de propiedad del ¡:,redio original, ni prejuzga derechos reales del mismo, tam¡::oo:o
autoriza el aprovechamiento y dispcskión de los lotes resultantes en lo individual, ni permite el uso del suelo o edificación
de construcciones en ellos.

v. 

VI. 

Cualquier litieio, disputa, controversia, p, ocedi,niento administrativo o penal relacionado con la legitima propiE:dad de los
lotes propuestos a subdividir o los lotes resultantes de la subdivisión, sin necesidad de realizar trámite judicial o
administrativo alguno, la presE:nte autorización de subdivisión será cancelada. �\DOS .f 

Así mismo le infor;_,�·� as fracciones resultantE:s de esle procedimiento admini PODRÁN SER SUJETAS

A UNA NUEV � de acuerdo al artíwlo 46 de la Ley de Acciones Urba1� _ o de Quintana Roo, No 
se �ermitirá if que a su vez provengan de subdivisiones anteriores, f!t_��� evitar la aplicación de 
lo dispuesto e . . r:W.�· •,::;,,,:.,,-. �. 

<! �llJs:J:1. .. ..,0 _,,..
Sin otro particular, re "!}a �Wdó.e6r ial. 01RECCION CE ����-­
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